
BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42095

Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en los términos en los 
que resulte aplicable.

Artículo 5. Financiación.

El importe total de la subvención será de 738.000 
euros y se abonará 488.000 euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 19.04.231F.760 y 250.000 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.231F.761 de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de justi-
ficación.

La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá del 
siguiente modo: Miranda de Ebro 100.000 euros, Vegacer-
vera 60.000 euros, Fabero del Bierzo 100.000 euros, Cam-
ponaraya 50.000 euros, Cacabelos 60.000 euros, Astorga 
18.000 euros, Málaga 100.000 euros y Ripoll 250.000 
euros.

El procedimiento de pago de cada una de las subven-
ciones se abonará en dos fases. Un primer pago del 75 
por ciento del importe de la aportación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y un segundo pago del 25 por 
ciento restante, una vez se haya recibido la documenta-
ción justificativa de la aplicación dada a las subvenciones 
recibidas en concepto de primer pago.

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad 
la documentación justificativa de la inversión, mediante 
certificaciones de obra y facturas.

La justificación por parte de los beneficiarios de la 
subvención del cumplimiento de la finalidad de la sub-
vención y de la aplicación material de los fondos percibi-
dos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 7. Incumplimientos.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 
así como el interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los supuestos regulados en 
el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y además en el supuesto de 
incumplimiento de los términos del convenio y de su jus-
tificación.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo estable-
cido en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este real decreto se 
regirán, además de por lo establecido en este real decreto, 
por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y con-
currencia, así como por lo establecido en las demás nor-
mas de derecho administrativo que resulten de aplica-
ción.

Disposición adicional única. Habilitación para el desa-
rrollo reglamentario.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21165 REAL DECRETO 1560/2005, de 23 de diciem-

bre, sobre traspaso de funciones y servicios 
del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos correspondientes a las 
cuencas andaluzas vertientes al litoral atlán-
tico (Confederaciones Hidrográficas del Gua-
dalquivir y del Guadiana).

La Constitución, en su artículo 148.1.4.ª y 10.ª, dispone 
que las comunidades autónomas podrán asumir compe-
tencias en materia de obras públicas de interés para la 
comunidad autónoma en su propio territorio, así como 
los proyectos, construcción y explotación de los aprove-
chamientos hidráulicos, canales y regadíos de su interés, 
y el artículo 149.1.3.ª, 22.ª y 24.ª reserva al Estado la com-
petencia exclusiva sobre relaciones internacionales, 
legislación, ordenación y concesión de recursos y aprove-
chamientos hidráulicos, cuando las aguas discurran por 
más de una comunidad autónoma, así como las obras 
públicas de interés general o cuya realización afecte a 
más de una comunidad autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, atribuye en su artículo 13.9 competencias exclusivas 
en materia de obras públicas de interés para la comuni-
dad autónoma, cuya realización no afecte a otra comuni-
dad autónoma y siempre que no tengan la calificación 
legal de interés general del Estado, y en el artículo 13.12 
señala que son, asimismo, competencias exclusivas de la 
comunidad autónoma los recursos y aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas transcu-
rran únicamente por Andalucía, y las aguas subterráneas 
cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio.

Asimismo, de acuerdo con las disposiciones del Real 
Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los 
ámbitos territoriales de los organismos de cuenca y de 
los planes hidrológicos, se pueden singularizar las dife-
rentes cuencas andaluzas cuyas aguas vierten al Océano 
Atlántico en los términos siguientes: i) las cuencas inter-
nas de Andalucía de los ríos Guadalete y Barbate e inter-
cuencas entre el límite de los términos municipales de 
Tarifa y Algeciras y el límite con la cuenca del Guadalqui-
vir; ii) las cuencas internas de Andalucía de los ríos Pie-
dras, Odiel y Tinto y las intercuencas correspondientes de 
vertido directo al Atlántico y iii) la cuenca hidrográfica 
vertiente al tramo internacional del río Guadiana dentro 
de la provincia de Huelva, desde la confluencia del río 
Chanza, incluida la cuenca de éste, hasta su desemboca-
dura en el mar.

Además, las características físicas, hidrológicas e 
hidráulicas, así como socioeconómicas y de interrelación 
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que concurren en el ámbito del Plan Hidrológico Gua-
diana II, conllevan necesariamente a conservar dentro de 
este ámbito territorial la unidad del ciclo hidrológico, de 
gestión y de sistemas hidráulicos que preconiza la Direc-
tiva Marco del Agua, y establece como principios básicos 
el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

En consecuencia y para el cumplimiento de los princi-
pios básicos anteriormente enunciados de la legislación 
de aguas, se acuerda la asunción por parte de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios 
en materia de recursos y aprovechamiento hidráulicos en 
las cuencas del Guadalete y Barbate, cuencas intracomu-
nitarias gestionadas por la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir y en las del Tinto, Odiel, Piedras y cuen-
cas andaluzas vertientes a las aguas de transición del 
tramo internacional del río Guadiana hasta su desembo-
cadura en el Atlántico, las cuales no afectan a otra comu-
nidad autónoma y son gestionadas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.

Por último, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem-
bre, determina las normas y el procedimiento a que han 
de ajustarse los traspasos de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, esta comisión adoptó, en su reunión del día 9 
de junio de 2005, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por 
el pleno de dicha comisión en sesión del 9 de junio 
de 2005 por el que se concretan las funciones y servicios 
y los medios personales y materiales que deben ser 
objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía de las cuencas atlánticas andaluzas, y que se trans-
cribe como Anexo del presente real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía las funciones y servicios que se rela-
cionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y condiciones allí especificados, así como los 
bienes, derechos, obligaciones, medios personales y cré-
ditos presupuestarios correspondientes en los términos 
que resultan del propio Acuerdo y de las relaciones 
anexas.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este real decreto ten-
drán efectividad a partir de la fecha señalada en el citado 
Acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Medio Ambiente produzca, en su caso, los 
actos administrativos necesarios para el mantenimiento 
de los servicios en el mismo régimen y nivel de funciona-

miento que tuvieran en el momento de la adopción del 
acuerdo hasta la fecha de su entrada en vigor.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 5 del anexo, serán 
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos 
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos 
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, destinados a financiar los servicios asumi-
dos por las comunidades autónomas, una vez se remitan 
al Departamento citado, por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente los respectivos certificados de retención de cré-
dito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma-
tiva vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don César Mantecón Granell y Doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria 
segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-

brada el día 9 de junio de 2005, se adoptó el Acuerdo 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
en los términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a normas constitucionales y estatutarias 
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1.4.ª y 10.ª, esta-
blece que las comunidades autónomas podrán asumir 
competencias en materia de obras públicas de interés 
para la comunidad autónoma en su propio territorio y 
proyectos, construcción y explotación de los aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
comunidad autónoma, y el artículo 149.1.3.ª, 22.ª y 24.ª 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre relacio-
nes internacionales, la legislación, ordenación y conce-
sión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando 
las aguas discurran por más de una comunidad autó-
noma, así como las obras públicas de interés general o 
cuya realización afecte a más de una comunidad autó-
noma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, en su artículo 13.9 y 13.12, establece que serán com-
petencia exclusiva de la Junta de Andalucía las obras 
públicas de interés para la Comunidad Autónoma de 
Andalucía cuya realización no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, y siempre que no tenga la calificación legal de 
interés general del Estado, y los recursos y aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos, cuando las aguas 
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transcurran únicamente por Andalucía, así como las 
aguas subterráneas cuando su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio.

El traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía no supone afección alguna a los derechos y 
obligaciones que para el Estado contiene el Convenio 
sobre cooperación para la protección y el aprovecha-
miento sostenible de las aguas de las cuencas hidrográfi-
cas hispano-portuguesas, hecho «ad referendum» en 
Albufeira, el 30 de septiembre de 1998, así como el resto 
de obligaciones que puedan deducirse de otros conve-
nios internacionales que sean aplicables a la cuenca del 
río Chanza.

B)  Funciones de la Administración del Estado que 
asume la Comunidad Autónoma e identificación de 
los servicios que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las funciones y servicios que tienen encomendadas 
las Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del 
Guadiana en el territorio andaluz definido por las cuencas 
hidrográficas de los ríos Guadalete y Barbate e intercuen-
cas entre el límite de los términos municipales de Tarifa y 
Algeciras y el límite con la cuenca del Guadalquivir; y del 
Tinto, Odiel, y Piedras y las intercuencas correspondien-
tes de vertido directo al Atlántico, en cuya posición se 
subroga, a todos los efectos, la Junta de Andalucía.

2. Como consecuencia de lo anterior, la Junta de 
Andalucía se subroga en las relaciones jurídicas, que la 
Administración General del Estado tiene respecto de las 
Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del 
Guadiana en el territorio andaluz definido en el apartado 
anterior, y asume en consecuencia, los derechos y obliga-
ciones que para dicha Administración derivan de tales 
relaciones.

3. Quedan traspasadas a la Junta de Andalucía, las 
funciones de dirección, tutela, control y cualquier otra que 
al amparo del ordenamiento jurídico tiene encomendadas 
la Administración General del Estado respecto a las Con-
federaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Gua-
diana en el territorio andaluz definido en el apartado B) 1.

4. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las siguientes funciones, correspondientes al Minis-
terio de Medio Ambiente en la medida en que no fueron 
traspasadas por el Real Decreto 1132/1984, de 26 de 
marzo:

a) La ordenación, protección y concesión de los 
recursos hidráulicos, el otorgamiento de autorizaciones 
de vertido y de aprovechamiento del dominio público 
hidráulico y la policía de aguas y cauces, en la delimita-
ción de las cuencas hidrográficas internas de Andalucía 
adscritas a las Confederaciones Hidrográficas del Guadal-
quivir y del Guadiana, así como las funciones de regula-
ción y conducción de los recursos hídricos que tienen por 
objeto garantizar la disponibilidad y aprovechamiento del 
agua en dicho territorio, todo ello de conformidad con la 
legislación del Estado en materia de aguas y en el marco 
de los planes hidrológicos aprobados por el Estado.

b) La elaboración y la determinación de actuaciones 
y de programas de medidas a incluir en los planes hidro-
lógicos de demarcación relativas a las cuencas hidrográfi-
cas correspondientes a los ámbitos territoriales a que se 
refiere el apartado B.4.a).

c) Asimismo se traspasan los servicios que desem-
peña la Administración del Estado en la delimitación terri-
torial actual de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir relativos a la explotación del abastecimiento de 
agua a la Zona Gaditana, en los términos en los que 
actualmente se está realizando.

5. Igualmente en las cuencas hidrográficas andalu-
zas vertientes a las aguas de transición del tramo interna-
cional del río Guadiana hasta su desembocadura en el 
Atlántico, la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerá 
las siguientes funciones, correspondientes al Ministerio 
de Medio Ambiente:

a) Conservación, explotación y régimen de desem-
balses de los aprovechamientos hidráulicos y demás 
obras hidráulicas en el territorio de dichas cuencas hidro-
gráficas.

b) La propuesta de actuaciones y de programas de 
medidas a incluir en los planes hidrológicos de demarca-
ción relativas a dichas cuencas hidrográficas.

c) La ordenación y protección de los recursos hidráu-
licos de las referidas cuencas hidrográficas, así como las 
funciones de regulación y conducción de los recursos 
hídricos que tienen por objeto garantizar la disponibilidad 
y aprovechamiento del agua en dicho territorio, todo ello 
de conformidad con la legislación del Estado en materia 
de aguas y en el marco de los Planes Hidrológicos apro-
bados por el Estado.

d) La tramitación de las autorizaciones para vertido 
en cauces públicos, para la utilización o aprovechamiento 
del dominio público y para la concesión de los recursos 
hidráulicos. Las correspondientes propuestas de resolu-
ción, con su condicionado, se elevarán al organismo com-
petente de la Administración del Estado. La propuesta 
formulada se entenderá aceptada por el transcurso del 
plazo de dos meses sin que se hubiera comunicado la 
resolución a la Comunidad Autónoma.

e) La función ejecutiva de la policía de aguas y cau-
ces y la tramitación de las propuestas de los expedientes 
sancionadores ante el órgano competente de la Adminis-
tración del Estado, de acuerdo con la legislación de 
aguas.

C)  Funciones y servicios que se reserva la Administra-
ción del Estado.

Permanecen en la Administración del Estado, y siguen 
siendo de su competencia, todas las funciones y servicios 
que tiene legalmente atribuidas en materia de obras 
hidráulicas salvo las que fueron traspasadas en virtud del 
Real Decreto 1132/1984, de 26 de marzo, y de las que son 
objeto del presente Acuerdo.

En particular, serán funciones del Estado:
a) La legislación básica en materia de aguas, sin per-

juicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) La delimitación de las correspondientes demarca-
ciones hidrográficas, tal y como regula el art. 16 bis 5 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, o, en su caso, la par-
ticipación en nombre del Reino de España en la delimita-
ción de las demarcaciones hidrográficas internacionales 
sin perjuicio de lo establecido en el Acuerdo Complemen-
tario número 1 al presente acuerdo.

c) La aprobación de los Planes Hidrológicos de 
Demarcación, de acuerdo con el artículo 40 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, sin perjui-
cio de las determinaciones consecuencia de la considera-
ción de las Demarcaciones Hidrográficas internacionales 
que correspondan.

d) En el ámbito territorial de las cuencas hidrográfi-
cas andaluzas vertientes a las aguas de transición del 
tramo internacional del río Guadiana hasta su desembo-
cadura en el Atlántico, la concesión de recursos hidráuli-
cos, las autorizaciones de vertido a cauces públicos y las 
relativas al uso o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico, la resolución de los actos relativos a la policía 
de aguas y cauces así como la aplicación del régimen san-
cionador en materia de aguas.
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e) La programación, aprobación y ejecución de 
obras hidráulicas que sean de interés general del Estado 
o cuya realización afecte a alguna otra comunidad autó-
noma.

D)  Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

1. En el aspecto funcional, se arbitrarán fórmulas de 
coordinación, suministro de información y asesoramien-
tos técnicos, para el mejor cumplimiento de las funciones 
de ambas Administraciones, sin perjuicio de las respecti-
vas competencias. En particular, los órganos correspon-
dientes de la Administración General del Estado y de la 
Junta de Andalucía, cooperarán en el Comité de Autorida-
des Competentes para facilitar el ejercicio de las compe-
tencias sustantivas recíprocas en lo que se refiera a las 
demarcaciones hidrográficas afectadas.

2. Los órganos competentes de la Junta de Andalu-
cía cumplirán, en lo que se refiere a la cuenca hidrográfica 
del río Chanza, cuantas obligaciones se deriven del con-
venio sobre cooperación para la protección y el aprove-
chamiento sostenible de las aguas de las cuencas hidro-
gráficas hispano-portuguesas, hecho «ad referendum» en 
Albufeira el 30 de noviembre de 1998 así como el resto de 
obligaciones que puedan deducirse de otros convenios 
internacionales que sean aplicables a la cuenca del 
Chanza. En su caso, y previo el cumplimiento de las pres-
cripciones previstas por el ordenamiento jurídico, podrá 
tener aplicación analógica lo regulado en el artículo 121 
bis del Texto refundido de la Ley de Aguas.

3. La Administración del Estado podrá decidir la 
incorporación de un representante adicional, a propuesta 
de la Junta de Andalucía, a la comisión para la aplicación 
y desarrollo del convenio mencionado en el apartado 
anterior y regulada en sus artículos 22 y 23.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado B.4.b), 
la Administración de la Junta de Andalucía prestará cola-
boración y participación activa con la Administración del 
Estado para la elaboración, por parte de ésta, de los 
correspondientes planes hidrológicos de demarcación en 
que se insertan las cuencas objeto del traspaso.

5. El Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía podrán cola-
borar, mediante los oportunos convenios, en el desarrollo 
de estudios, ejecución y gestión de obras e instalaciones 
de interés general del Estado o de interés de la comuni-
dad autónoma. En particular y en lo relativo a sistemas de 
información y gestión comunes, y como Acuerdo Com-
plementario número 2 al presente acuerdo, la Administra-
ción del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía se comprometen a establecer mecanismos de 
colaboración y cooperación.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía facilitará a 
la Administración del Estado los datos que se requieren 
para fines de estadística nacional o que sean necesarios 
en la planificación hidrológica. Por su parte, la Adminis-
tración del Estado suministrará a la Comunidad Autó-
noma los datos que se precisen para fines de estadística 
de la misma o que sean necesarios en la planificación 
hidrológica.

E)  Bienes, derechos y obligaciones de la Administración 
del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan los bienes inmuebles e instalaciones 
de los que son titulares la Administración del Estado y las 
Confederaciones Hidrográficas del Guadalquivir y Gua-
diana, que figuran detallados en la relación número 1, así 
como de cualesquiera otros de los que puedan resultar 
titulares por hechos o circunstancias anteriores a la efec-

tividad del traspaso, en el ámbito territorial de aplicación 
del presente acuerdo.

2. Asimismo, se traspasa la maquinaria, vehículos, 
mobiliario, material de oficina, delineación, reprografía, 
topografía, auscultación, laboratorio y otros, adscritos o 
propiedad también de la citada confederación.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía se 
subroga en la posición que tiene la Administración del 
Estado en los contratos en curso de ejecución, que figu-
ran en la relación número 2, de los que es titular el Minis-
terio de Medio Ambiente, asumiendo la totalidad de los 
derechos y de las obligaciones que no estuvieran recono-
cidas a 31 de diciembre de 2005.

4. Los contratos en curso de los que es titular el 
Ministerio de Medio Ambiente, y que figuran en la rela-
ción número 3, continuarán siendo responsabilidad de 
dicho Ministerio hasta su ejecución, al igual que el pago 
de las deudas generadas por aquéllas y su liquidación 
final.

No obstante, las labores de dirección y control de 
obras que corresponden al Ministerio de Medio Ambiente 
serán realizadas materialmente por la Administración de 
la comunidad autónoma, a través de los servicios y unida-
des administrativas y de proyectos de que disponen los 
servicios de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que los 
actos jurídicos formales de entrega y recepción de las 
obras en cuestión, recepción de certificaciones parciales, 
actos de liquidación y cualquier otro necesario para ins-
trumentar las operaciones de pago se realicen por los 
órganos competentes del Ministerio de Medio Ambiente 
o por los representantes nombrados al efecto por dicho 
Ministerio.

Una vez terminadas tales obras, se incorporarán al 
patrimonio de la comunidad autónoma traspasado por 
este Acuerdo, sin más requisitos que la celebración del 
acto en que se formalice la entrega y recepción de las 
obras mediante la correspondiente entrega de la docu-
mentación y levantamiento del acta en que figuren los 
extremos de las obras que se entregan, trámite que será 
suficiente para la inscripción a favor de la comunidad 
autónoma de la propiedad de tales obras en los registros 
pertinentes.

El contenido de este párrafo será de aplicación para 
las demás obras hidráulicas y los servicios, suministros y 
trabajos técnicos, relacionados con aquéllas, que se con-
traten con anterioridad a la fecha de efectividad del tras-
paso.

5. Las obras incluidas en los apartados precedentes 
estarán sujetas al cumplimiento de los principios y proce-
dimiento establecidos en el artículo 114 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía se subroga 
en todos los derechos y obligaciones derivados de la ges-
tión de los servicios prestados en las cuencas hidrográfi-
cas definidas en el presente acuerdo por las Confedera-
ciones Hidrográficas del Guadalquivir y Guadiana.

7. En el supuesto de que fuera necesario introducir 
correcciones o rectificaciones en las relaciones contem-
pladas en los apartados 1 y 3 anteriores, se llevarán a 
cabo, previa constatación por ambas Administraciones, 
mediante certificación expedida por la Secretaría de la 
Comisión Mixta de Transferencias.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. En la relación adjunta número 4 se referencia 
nominalmente el personal que, en los términos legal-
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás 
normas aplicables en cada caso, y en las condiciones que 
figuran en sus expedientes de personal, pasa a depender 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. Por la Subsecretaría de Medio Ambiente, u órgano 
de ésta a la que se le encomiende, se notificará a los inte-
resados la efectividad del traspaso operado por este 
Acuerdo y la subrogación total de la Junta de Andalucía 
en la posición que la Administración del Estado tenía res-
pecto de las Confederaciones Hidrográficas del Guadal-
quivir y Guadiana.

Asimismo, se remitirá a los órganos correspondientes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certi-
ficada de todos los expedientes de este personal traspa-
sado, así como los certificados de haberes, referidos a las 
cantidades a devengar durante 2005.

3. En el supuesto de que fuera necesario introducir 
correcciones o rectificaciones en las referidas relaciones 
de personal, se llevarán a cabo, previa constatación por 
ambas Administraciones, mediante certificación expedida 
por la Secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias.

4. El personal que tenga una relación de servicio o 
laboral con las Confederaciones Hidrográficas del Gua-
dalquivir y Guadiana, afectado por el presente Acuerdo, y 
se encuentre en una situación administrativa que impli-
que el derecho a reingresar en una plaza o puesto de 
trabajo en la mencionada entidad ejercerá los derechos 
correspondientes a dichas situaciones ante la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, siempre que el pase a 
alguna de aquellas situaciones se hubiera producido 
desde una plaza o puesto dependiente de las citadas con-
federaciones.

G)  Valoración definitiva de las cargas financieras de las 
funciones traspasadas.

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
eleva a 30.344.876,03 euros. Dicha valoración será objeto 
de revisión en los términos establecidos en el artículo 16.1 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regu-
lan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corres-
ponde al coste efectivo anual, es la que se recoge en la 
relación número 5.

La valoración del coste efectivo correspondiente a 
este traspaso se considerará definitiva una vez se apli-
quen los Acuerdos que en materia de retribuciones se han 
suscrito al amparo de lo dispuesto en el Convenio Único 
de personal laboral de la Administración General del 
Estado, así como los derechos económicos reconocidos al 
personal funcionario.

La valoración definitiva será el resultado que se 
obtenga de la aplicación del procedimiento establecido 
en el Acuerdo Complementario n.º 3 al acuerdo de tras-
paso.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de Suficiencia a que se refiere el artícu-
lo 16.1 citado, este coste se financiará mediante la conso-
lidación en la sección 32 de los Presupuestos Generales 
del Estado de los créditos relativos a los distintos compo-
nentes de dicho coste, por los importes que se determi-
nen, susceptibles de actualización por los mecanismos 
generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

H)  Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes relati-
vos a los servicios que se traspasan se efectuará dentro 
del plazo de seis meses a partir de la efectividad del tras-
paso a que se refiere este acuerdo.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y medios objeto de este 
acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero 
de 2006.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 9 de junio de 2005.–Los Secretarios de la 
Comisión Mixta, César Mantecón Granell y María de la 
Soledad Mateos Marcos. 



42100 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42101

  



42102 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42103

  



42104 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42105

  



42106 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42107

  



42108 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42109

  



42110 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42111

  



42112 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42113

  



42114 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42115

  



42116 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42117

  



42118 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42119

  



42120 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42121

  



42122 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42123

  



42124 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42125

  



42126 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42127

  



42128 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42129

  



42130 Sábado 24 diciembre 2005 BOE núm. 307

  



BOE núm. 307 Sábado 24 diciembre 2005 42131

 RELACIÓN NÚMERO 5

Distribución del coste efectivo de la transferencia 

por organismo de procedenci 

 
Miles 

de euros 
2005

  
Sección 23. Organismo 229 CH Guadiana  

Gastos:  
Cap. I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.548
Cap II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.444
Cap. VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690

  Total de Gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.682

Ingresos:  
Tasas, cánones y precios públicos  . . . . . . . . . . . 3.399
Otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 809

  Total de Ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.208

Sección 23. Organismo 228 CH Guadalquivir  

Gastos:  

Cap. I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.710
Cap. II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.727
Cap. VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.628

  Total de Gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.065

Ingresos:  
Tasas, cánones y precios públicos.  
Otros ingresos.  

  Total de Ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.776

Sección 23. Ministerio de Medio Ambiente  

Gastos:  
Cap. I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733
Cap. II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340
Cap. VI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.366

  Total de Gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.439

    Coste Efectivo Total  . . . . . . . . . . . . . . . . 43.202

 21166 REAL DECRETO 1561/2005, de 23 de diciem-
bre, sobre modificación de medios patrimonia-
les adscritos a los servicios de la Administra-
ción del Estado traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por el Real Decreto 
3936/1982, de 29 de diciembre, en materia de 
Educación.

Por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, 
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de Educación.

No obstante, la relación de medios patrimoniales que 
se adscribieron a los servicios traspasados adolecía de 
una identificación incompleta en cuanto a la superficie 
realmente afectada, así como defectos de la debida ins-
cripción registral de los mismos.

Asimismo, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciem-
bre, determina las normas y el procedimiento a que han 

de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la Disposición 
Transitoria Segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, esta Comisión adoptó en su reunión del día 14 
de diciembre de 2005, el oportuno Acuerdo, cuya virtuali-
dad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la Disposición Transitoria Segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, adoptado por 
el Pleno de dicha Comisión en su sesión de fecha 14 de 
diciembre de 2005, por el que se modifican los medios 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
materia de educación, que se transcribe como Anexo al 
presente real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía los bienes patrimoniales, 
derechos y obligaciones, en los términos que resultan del 
propio Acuerdo y de la relación anexa número 1.

Artículo 3.

La modificación de medios patrimoniales a que se 
refiere este real decreto tendrán efectividad a partir del 
día señalado en el mencionado Acuerdo de la Comisión 
Mixta, sin perjuicio de la efectividad que se reconoce a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía respecto de la titula-
ridad de los bienes inmuebles que son objeto de modifi-
cación, conforme se establece en el propio Acuerdo.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

D. Carlos José Ortega Camilo y D.ª María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta pre-
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN
Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-

brada el día 14 de diciembre de 2005, se adoptó un 


